
 

 



Dr. RAMIRO CRUZMAYORGA 
h NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
DIRECCION: Avda, 3 de Octubre entre Iputin y Cuyabeno 

Tel, (06)2862-247- 0999375710 

CESION DE DERECHO Y ACCIONES EN LA" CIA. 
CHRISTDESING LTDA. “ 
OTORGADO POR 
CHRISTIAN PAUL CHAVEZ HEREDIA Y OLGA MARIA 
ANDRADE LINARES 
AFAVOR DE 
EDISON FRANKIN NINABANDA AGUALONGO 
CUANTIA, $ 400,00 
DI 2 cop 
LME 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de 
Orellana, República del Ecuador, hoy día TREINTA DE ENERO, 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE. Ante mi Doctor RAMIRO 
FERNANDO CRUZ MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO DEL 
CANTON FRANCISCO DE ORELLANA. COMPARECEN: - Por 
una parte el señor CHRISTIAN PAUL CHAVEZ HEREDIA 
portador de la Cédula de ciudadanía número Uno Siete UnO Dos 
Cinco Nueve Tres Dos Seis Seis , y , señora OLGA MARIA 
ANDRADE LINARES — portador de la Cédula de ciudadania 
número Uno Siete Uno Dos Ocho Siete Seis Seis Nueve Cinco 
Ecuatorianos, — de cuarenta años de edad, — de ocupación o 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 

DIRECCION: Avda. 9 de Octubre entre Tiputin y Cuyabeno. 
Tel. (06)2862-247- 0999375710 

profesión empleado y bachiller , domiciliados en la ciudad de 
Loreto, de transito por esta ciudad de Francisco de Orellana, a 
quienes. se les. denominará como los CEDENTES, y por otra 
parto interviene ol señor EDISON FRANKLIN NINABANDA 
AGUALONGO con Cédula de ciudadanía número Cero Dos Cero 
Dos Cero Uno Cero Cero Seis Dos , ecuatoriano, de veinte y 

cuatro años de edad, de estado civil casado, domiciliado en la 
ciudad de Guaranda de paso por esta ciudad de Francisco de 
Orellana a quine se le denominará como el CESIONARIO o 
BENEFICIARIO ., los comparecientes legalmente. capaces para 
contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe, ya que me 
presentan su documento de identidad, bien instruidos par mi el 

“Notario, en el objeto y resultado de esta escrílura pública a la que 
proceden y comparecen libre y voluntariamente, de conformidad 
¡con la minuta que me presentan a. que se eleve a instrumento 
Público y cuyo texto Iteral es el siguiente. SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sirvase insertar 
una más que contenga la presente Cesión de Derechos y 
acciones de la Compañía CHRISTDESING CIA LTDA al tenor de 
las siguientes clausulas — PRIMERA. COMPARECIENTES- 
Comparecen por una parte los señores CHAVEZ HEREDIA 
CHRISTIAN PAUL y su cónyuge ANDRADE LINARES OLGA 
MARIA en calidad de Presidente de la Compañía CHRISTDESING 
CIA LTDA, los mismos que son ecuatorianos, mayores de edad, 

casados, empleado, bachiller, portadores de la cédula de 
“ciudadanía numero. Uno Siete UnO Dos Cinco Nueve Tres Dos 
Seis Seis, y , Uno Siete Uno Dos Ocho Siete Seis Seis Nueve 
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Dr RAMIRO CRUZ MAYORGA 
ll NOTARIO SEGUNDO DEL CANTÓN 

A FRANCISCO DE ORELLANA 
DIRECCION: Avda, de Octubre entre Tiputin y Cuyabeno. 

Tel. (06)2062-247-- 0999375710 

Cinco y domiciliados en el Cantón Loreto Provincia de Orellana, 
al mismo que para efectos del presente contrato se lo denominará 
Los Cedentes; y por otra parte comparece el señor NINABANDA 
AGUALONGO EDISON FRANKLIN, el mismo que es casado, 
mayor de edad, ecuatoriano, bachiller, portador de la cédula 
"número. Cero Dos Cero Dos Cero Uno Cero Cero Seis Dos y 
domiciliado en esta jurisdicción al mismo que se lo denominará El” 
Cesionano , libres las partes de contratar y contraer obligaciones 
tienen a bien de suscribir la presente Cosión de Derechos y 
acciones de la compañía CHRISTDESING CIA LTDA. 
SEGUNDA: ANTECEDENTES... El Cedente es tenedor de 400 
acciones de la compañía CHRISTDESING CIA LTDA, las mismas 
que las adquinó desde la fundación de la refenda compañía, 
acciones que tienen un valor nominal de 1 dólar cada una 
TERCERA: DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- El 

precio pactado por las partes en forma libre y voluntaria es de 1 
dólar por acción, como son 400 acciones dan un total de 400 
dólares valor que el Cesionario cancela de contado y en dinero en 
efectivo indicando el Cedente que recibe dicha suma de dinero a 
su entera satisfacción que no realizará reclamo posterior alguno 
por este concepto. Cancelando así la totalidad del valor de la 
Cesión de Derechos y Acciones, a lo que el Cedente maniesta 
que se encuentra al día en todas las cuotas y más obligaciones., 
por lo que entrega los derechos y acciones al actual Cesionario sin 
ninguna clase de gravámenes. CUARTA.- En caso de existir 
alguna controversia de cualquiera de las partes comparecientes 
serán sancionados de conformidad con la Ley ante los Jueces 
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'Í Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
Í NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

3 FRANCISCO DE ORELLANA 
DIRECCION: Avda. 9 de Octubre entre Tputin y Cuyabeno 

Tel (06)2862-247- 0999375710 

competentes de esta Jurisdicción: Usted señor Notario se dispara 
agregar las demás cláusulas de estilo para a perfecta validez de la 
presente minuta Hasta aquí la trascripción de la presente 
minuta firmada por el. Abogado Jacinto Roby Anchundia.— con 
matricula profesional Número Cero Tres — del Colegio de 
Abogados. de Orellana , la misma que queda elevada a Escritura 
Pública todo su contenido legal, a la que se agregan los 
documentos habitantes mismos que son Acta de la junta general 
de socios. Documento personal del compareciente . Hasta aqui la 
trascripción de los documentos habilitantes mismos que han 
“hecho posible la celebración de la presente escritura Pública Que 
para efectos de la misma se han fjado todos los requisitos legales 
que exige la Ley Notarial, asi como se han cumplido con las 
reformas a la misma Ley Y leída que les fue la presente escritura 
Pública en alta y clara voz por mi el Notario se afirman y se 
ratifican en su contenido legal, firmando para constancia de lo 
actuado en unidad de acto conmgo el Notario que doy fe 
Certiico 
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NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
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Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo. sírvase insertar 
una más que contenga la presente Cesión de Derechos y acciones 
de la Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA al tenor de las 
siguientes clausulas. 
PRIMERA: COMPARECIENTES.-Comparecen por una pane los 
señores CHAVEZ HEREDIA CHRISTIAN PAUL y su cónyuge 
ANDRADE LINARES OLGA MARIA en calidad de Presidente de la 
Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA, los mismos que son 
ecuatorianos, mayores de edad, casados, empleado, bachiller, 
portadores de la cedula de ciudadanía número 
1712593266,1712876695 y domiciliados en el Cantón Loreto 
Provincia de Orellana, al mismo que para efectos del presente 
contrato se lo denominará Los Cedentes; y por otra parte 
comparece el señor NINABANDA AGUALONGO EDISON 
FRANKLIN, el mismo que es casado, mayor de edad, ecuatoriano, 
bachiller, portador de la cedula número 0202010062 y domiciliado 
en esta jurisdicción al mismo que se lo denominará El Cesionario , 
libres las partes de contratar y contraer obligaciones tienen a bien 
de suscribir la presente Cesión de Derechos y acciones de la 
compañía CHRISIDESING CIA LTDA, 

SEGUNDA: ANTECEDENTES... El Cedente es tenedor de 400 
acciones de la compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA, las mismas 
que las adquirió desde la fundación de la referida compañía, 
acciones que tienen un valor nominal de 1 dólar cada una, 

TERCERA: DE LA CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES. El 
precio pactado por las partes en forma libre y voluntaria es de 1 
dólar por acción, como son 400 acciones dan un total de 400 

dólares valor que el Cesionario cancela de contado y en dinero en 
efectivo indicando el Cedente que recibe dicha suma de dinero a su 
entera satisfacción que no realizará reclamo posterior alguno por



este concepto Cancelando asi la totalidad del valor de la Cesión de 

Derechos y Acciones, a lo que el Cedente manifiesta que se 
encuentra al día en todas las cuotas y más obligaciones., por lo que 
entrega los derechos y acciones al actual Cesionario sin ninguna 
clase de gravámenes 
CUARTA.- En caso de existir alguna controversia de cualquiera de 
las partes comparecientes serán sancionados de conformidad con 
la Ley ante los Jueces competentes de esta Jurisdicción 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DELA 
)IMPAÑÍA. IDA. 

En la ciudad de Loreto, 04 días del mes de junio del 2014, siendo las 16H00. En el local 
social de la Compañía CHRISTDESING CIA. LTDA,, ubicado en el cantón Loreto, 
provincia de Orellana, se reúnen los socios de la Compañía, para tratar el siguiente 
orden del día: 

PRIMERO.- Aprobación del Orden del Día 
SEGUNDO.- Admisión de Nuevos Socios; y 
'TERECERO.. Aprobar la Cesión de Participaciones del señor CHAVEZ HEREDIA 

CRISTIAN PAUL, 
Preside la Junta el señor Coloma Andrade Carlos Jonathan, presidente dela Compañía; 

y actúa como secretario encargado el señor Chávez Heredia Cristian Paul Gerente 
General de la compañía, 

Asisten a la celebración de la presente Junta los siguientes socios Coloma Andrade 
Carlos Jonathan representado 10 participaciones; Chávez Heredia Cristian Paul 
representada 390 participaciones, siendo todas las participaciones de un dólar cada una 
de ella, 
Constatado el Quórum reglamentario, yal existir el ota del Capital Social se procede. 
a realizar la Junta General Universal de Socios, los mismos que aprueban sin 

modificación alguna el Orden del Día, por lo cual queda tratado el Primer punto del 
orden del Día, 
“Acto seguido el Presidente dispone que por medio de secretaria se proceda a dar lectura 
alsegundo punto del Orden del Día que consiste en: Admisión de nuevos socios. Solicita 
la palabra el señor Coloma Andrade Carlos Jonathan y manifiesta que el señor EDISON 
FRANKLIN MINABANDA AGUALONGO, ha solicitado a la compañía formar 

parte de ella como socio presente dicha solicitud. Una vez analizado el pedido, los socios 
aprueban la admisión como nuevo socio dela compañia al señor EDISON FRANKLIN 
MINABANDA AGUALONGO 

De inmediato secretaria ordena se de lectura al tercer punto del Orden del Día consiste 
en: Aprobar la cesión de Participaciones del señor CHAVEZ HEREDIA CRISTIAN 
PAUL Solicita la palabra el señor CHAVEZ HEREDIA CRISTIAN PAUL y 

manufesta que le es imposible seguir siendo socio de la compañía, por lo que pone a 
disposición de los socios sus participaciones; Los socios presentes deliberan y por estar 
de acuerdo en la cesión de participaciones se aprucba de la siguiente forma: el señor 
CHAVEZ HEREDIA CRISTIAN PAUL cede libre y voluntariamente trescientas. 
noventa (390) participaciones de un dólar cada una de ellas, a favor del señor 
EDISON FRANKLIN MINABANDA AGUALONGO, quien a la vez acepta dicha 
cesión, por lo que cancela la cantidad de TRESCIENTOS NOVENTA DOLARES 

  

 



DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (390.00 USD) de contado y en efectivo. 
al cesionario el señor CHAVEZ HEREDIA CRISTIAN PAUL. 
Los socios presentes aprueban por unanimidad y sin objeción alguna la cesión de 
participaciones, realizada a favor del nuevo socio. 

Elcuadro de integración de Capital Social de la Compañía queda de la siguiente manera: 

  

  

    
          

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL ] 
CAPIRAL. ¡NuEvO [SUSCRITO 

CarmaL [CaprrAL (Y NUMERO DE socios ANTERIOR SUSCRITO! PAGADO _ PARTICIPACIONES 
EDISON FRANKIIN MINABANDA. AGUALONGO »00| so 000! 
COLOMA ANDRADE CARLOS IHONATHAN 1000 1000] 

brorar. | aoog0!      
"No habiendo otro punto que tratar el señor presidente concede un receso para la 
redacción del Acta correspondiente, la misma que puesta que puesta a consideración de 

los accionistas presentes es aprobada y sin modificación alguna. 
Siendo las 19H20, se da por terminada la Junta, firmada para constancia la Presidenta, 
los señores socios y el secretario que certifica. 

AR 

PRESIDENTE 

CRISTIAN PAUL.



  

EDISON FRANKLIN MINABANDA AGUALONGO 
SOCIO ENTRANTE 

'RAZON.- CERTIFICO QUE: La presente Acta de Junta General Universal de Socios 
dela Compañía CHRISTDESING CIA. LTDA. Fue aprobada por los socios presentes 
que representan el total del Capital Social y firmada por todos los socios a los 04 días del 
mes de junio del 2014 en el local social de la Compañía. 

CRISTIAN PAUL



CHRISTIAN CHAVEZ HEREDIA 
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Yo, CHRISTIAN PAUL CHÁVEZ HEREDIA 

Me es grato comunicarlo por medio de la presente, que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía de CHRISTDESIGN CIA. LIDA, realizada el día 25 de junio del 2013, usted ha sido elegido 
PRESIDENTE, de antes mencionada compañía, la misma que constituida mediante escritura 
Pública ante la Notaria Vigésima Octava del Cantón Quito, Doctor Jalme Andrés Acosta Holguin, el 
07 de Maro de 2012, debidamente inscrita en l Registro Mercantil 105 de Julio del 2013 
Sus atribuciones son las que constan en el archivo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la 
Compañía. 
De conformidad al Art Vigésimo Octavo, DISPOSICIONES TRANSITORIAS, Usted representara la 
compañía Judca y extrajuiialmente en forma conjunta separadamente con el President. 

El periodo de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS, contados a partir dela fecha de 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil 

Le augurio éxitos en sus funciones. 

Atentamente, 

  

CO rios 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. - Loreto 26 de julio del 2013, Yo, CARLOS JONATHAN COLOMA 
ANDRADE, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía CHRISTDESIGN CIA. 
LTDA. 

A ¡N COLOMA ANDRADE. 

CL 2200177679



NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA.- Recibido a os 
veintsite días del mes de Agosto del año dos mil rece, a las ocho horas con veinticuatro 
minutos. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
Agosto—27-2013 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincia de Orellana, República del 
Ecuador, a los vemisicto. días del mes de Ajgosto del año dos mil trece, a las ocho horas. 
con veinticwco minutos. Ame mi Doctor Salomón Merino Torres, Notario Primero del 
Cantón Francisco de Orellana, me presentan el docu 
Para que sea debidamente, PROTOC 
ubrics puestas al pie del documento, dé conformidad co) lo que dispone el numeral dos 
y tres del Articulo dieciocho, de vigencia. Queda elevado 4 
documento público todo su contenido legal De lo que do 

  

   

    
   

  

  



VIENE, 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR. 

Con esta fecha, se Inscribe el Nombramiento de PRESIDENTE de la COMPAÑÍA 
CHRISTDESIN CIA. LTDA, con domicilio principal en la ciudad de Loreto, 
cantón Loreto, proviacia de Orellana, otorgado por la Junta General de 
Accionistas, realizada el 25 de junio del 2013, a favor del señor CARLOS 
JONATHAN COLOMA ANDRADE, por el periodo estatutario de DOS AÑOS, 
contados a partir de la fecha de su inseripción. Se inscribe en el Registro 
Mercantil del Cantón Loreto, con el NÚMERO DE PARTIDA “026%, 
REPERTORIO "056", FOLIO “10- 11", TOMO”II”, del AÑO 2013, 

Loreto, 05 de julio del 2013, , 

—ABG.JORGE MERINO ARZA. 
MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 

CANTÓN LORETO 
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ACTA JUNTA GENERAL INISTAS 

fi MarorG 
ieunos Loreto, 03 aejulio de 2013 ACUADOR, 

  

En Loreto alos cinco días del mes dejuia del dos ml trece, se reánen deforma extraorcinara los 

socios dela compañía CHRISTOESIGN CIA LTDA., para tratar el siguiente Orden del día: 

1. Constatación de Cuérum 

2. Hección dela Directiva 

3. Aceptación de Gerente y Presidente 

DESARAQILO: 

En Loreto a los 0S días del mes de Julio ss reúne lar acclonitas que conforman el cagital 

accionario con el find Elegir la directiva, pora que represente en os actos legales 

  Se procede a nominar sl Sr Christian Chávez como Gerente yal Se Cars Coloma como Presidente 

de la moción es aceptada por la mayoria absoluta del capita accionaria por lo ue se procede a 

resizar las respectivas protocolizacones.



Se asentala razón de aceptación por parte del Sr Civistian Chávez Heredia portador dela cedula 

de identidad 1712593266 en calidad de GERENTE GENERAL dela compañía 

Se asieta la ratón de aceptación por parte del Se Carios Coloma Andrade portador dela cédula 

22000171679 en calidad de PRESIDENTE de la Compañía 

Firmala presento acta el Secretario 

PRESIDENTE. 

Agro 

 



RAZON. Siento por tal que al margen de la matriz. tomo nota de la Aclaratoria de 

  

  

Cesión de Participaciones de la compañía CHRISTDESING CIA LTDA. otorgada 

por los cónyuges CHRISTIAN PAUL CHAVEZ HEREDIA Y OLGA MARIA 
ANDRADE LINARES a favor de EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO 

según consta en la Escritura de Cesión de treinta de Enero del dos mil catorce = 

Fco de Orellana 27/03/2018 

[dao 
Dr Ramiro Fernando Cruz Mayorga 

NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA 

A 
OTRO SECADO 

  

 



  

  

Ein 
Factura: 002-001-000037348 20182201002000214 

  

4 [DyLooA 

[Arca 
OTRO CIAO PLANA ECUADOR



DOCTOR JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTON 
QUITO — ECUADOR 
Ma. 

ZON: CON ESTA FECHA, TOME NOTA AL MAROÉN DE LA MATRIZ DE La 
ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA CHRISTDESIGN 
CIA. LTDA. OTORGADA ANTE MÍ, CON FECHA SIETE (07) DE MARZO DEL DOS 
MIL DOCE (2012). QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 
DERECHO Y ACCIONES, OTORGADA ANTE EL DOCTOR RAMIRO FERNANDO 

DEL CANTÓN FRANCISCO DE 

  

CRUZ MAYORGA, NOTARIO SEGUNDO 
ORELLANA, CON FECHA TREINTA (30) DE ENERO DEL DOS MIL CATORCE 

  

(2014), SE CEDE POR PARTE DE LOS CÓNYUGES CHAVEZ MEREDIA 
CHRISTIAN PAUL Y ANDRADE LINARES OLGA MARIA, CUATROCIENTAS (400) 

  

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE ESTADOS UNIDOS DE 

  

NORTEAMÉRICA (USD $1,00) CADA UNA, A FAVOR DEL SEÑOR NINABANDA 
AGUALONOO EDISON FRANKLIN QUITO A, 29 DE MARZO. DEL 2018 

  

DRJIAME opos cos HOLGUIN 
NOTARIO VIGESIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO A 

  

Ive Andrés Aosta olga     
rOTARIO 25



$ 
Factura 001-002-000050630 

  

A 
20181701028000409 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
./ NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
RECCION: Avda. 9 de Octubre entre Tipuii y Cuyabeno 

Tes, (06)2862-247- 0999375710, 

ACLARATORIA DE CESION DE DERECHO Y 
ACCIONES ENLA * CIA. CHRISTDESING LTDA. * 
OTORGADO POR 
CHRISTIAN PAUL CHAVEZ HEREDIA Y OLGA 
MARIA ANDRADE LINARES 
AFAVOR DE 
EDISON FRANKLIN NINAB ANDA AGUALONGO 
CUANTIA $ 400,00 
DI 2 cop 
LME 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la 
Provincia de Orellana, República del Ecuador, hoy día 
CINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE 
Ante mi Doctor RAMIRO FERNANDO CRUZ 
MAYORGA NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 
FRANCISCO DE ORELLANA. COMPARECEN - Por 
una parte el señor CHRISTIAN PAUL CHAVEZ 
HEREDIA portador de la Cédula de ciudadania número 
Uno Siete UnO Dos Cinco Nueve Tres Dos Seis Seis , 
y. señora OLGA MARIA ANDRADE LINARES 

portador de la Cédula de ciudadanía número Uno Siete 
Uno Dos Ocho Siete Seis Seis Nueve Cinco



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA. 
Anta. 9 de Oerutre entre Tips y Cuyateno 
Tel (06)2862-247- 0999375710 

Ecuatorianos, — de cuarenta años de edad de 
ocupación o profesión empleado y bachiler 
domiciliados en la ludad de Loreto, de transit por esta 
ludad de Francisco de Orellana , a quienes se les 
denominará como los. CEDENTES, y . por ora parto 
interviene el señor EDISON FRANKLIN NINABANDA 
AGUALONGO con Cédula de ciudadania número 

Cero Dos Cero Dos Cero Uno Cero Cero Sets Dos , 
ecuatoriano, de vointe y cuatro años de edad, de 
estado cil casado, domicilado en la ciudad de 

Guaranda de paso por esta ciudad de Francisco de 
Orellana a quine se le denominará como el 
CESIONARIO o BENEFICIARIO ., los comparecientes 
legalmente capaces para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe, ya que me presentan su 
documento de identidad, bien instruidos por mi el 
Notario, en el objeto y resultado de esta escritura 
Pública a la que proceden y comparecen bre y 
voluntariamente, de conformidad con la minuta que me 
presentan a que se eleve a instrumento público y 
cuyo texto literales el siguiente... SEÑOR NOTARIO: 
En el Registro de Escrturas Públicas a su cargo 
simase insertar una más que contenga la presente 
Aclaración de escritura de la Compañía 
CHRISTDESIGN CIA LTDA al tenor de las siguientes 
ciausulas. PRIMERA:  COMPARECIENTES - 
Comparecen por una parte los señores CHAVEZ 

2



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
Ana. 9 de Octubre entre Tuta y Cuyabeno, 
Te. (06)2962-247- 0999378710 

HEREDIA CHRISTIAN PAUL y su cónyuge ANDRADE 
LINARES OLGA MARA en calidad de Presidente de la 
Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA, los mismos que 
son ecuatorianos, mayores de edad, casados, 
empleado, bachiler, portadores de la cédula de 
ciudadanía número Uno Siete Uno Dos Cinco Nueve 

Tres Dos Seis Seis y Uno Siete Uno Dos Ocho Siete 
Seis Sels Nueve Cinco — y domiciliados en el Cantón 
Loreto Provincia de Orellana, al mismo que para 

efectos del presente contrato se lo denominará LOS 
CEDENTES; y por otra parte comparece el señor 
NINABANDA AGUALONGO EDISON FRANKLIN, el 
mismo que es casado, mayor de edad, ecuatoriano, 

bachiller, portador de la cédula número Cero Dos Cero 
Dos Cero Uno Cero Cero Seis Dos y domicilado en 
esta jurisdicción al mismo que se lo denominará EL 
CESIONARIO, libres las partes de contratar y contraer 
obligaciones tienen a bien de suscribir la presente 
Cesión de Derechos y acciones de la compañía 
CHRISIDESING— CIA LTDA SEGUNDA: 
ANTECEDENTES... El Cedente es tenedor de 
Cuatrocientas — acciones de la compañía 
CHRISTDESIGN CIA LTDA, las mismas que las 
adquirió desde la fundación de la referida compañía, 

acciones que tienen un valor nominal de Un dólar cada 
una, Por escritura pública otorgada el Treinta de enero 
del dos mil catorce , ante el notario Segundo del 
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Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA 
RECCION: Avda. 9 de Octubre entre Tuti y Cabero. 

Tel. (06)2862-247- 0999375710 

Cantón Orellana se sesionan Cuatrocientas acciones 
de la Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA , cuando 
en realidad son TRESCIENTAS NOVENTA 
participaciones. — TERCERA: ACLARACIÓN — DE 
ESCRITURA- El precio pactado por las partes en 
orma libre y voluntaria aclararon que la sesión es de 
TRESCIENTOS NOVENTA ACCIONES - en lugar de 
CUATROCIENTAS acciones, en lo demás se ratifican 
en la escrlura de cesión de derechos . CUARTA 

En caso de exist alguna controversia de cualquiera de 
las partes comparecientes serán sancionados. de 

conformidad con la Ley ante los Jueces competentes 
de esta Jurisdicción Usted señor Notario se dispara 
agregar las demás cláusulas de estio para a perfecta 

validez de la presente minuta. Hasta aqui la Minuta 
que ha sido elaborada y suscrita por el Abogado 
Jacinto Roby Anchundia — con matricula. profesional 
número Cero Tres del Colegio de Abogados de 
Orellana que junto con las enmiendas, aclaracion 
y precisiones hechas por las partes. queda elevado a 
documento público con todo su valor legal, junto con 
los documentos habiltantes y anexos incorporada a 
ella. Para el otorgamiento de la presente Escritura 
Pública, se observaron los preceptos legales aplicables 
al caso y lelda que fue Integramente por mi el Notario a 

los comparecientes, se ratifican y firman conmigo en 
unidad de acto, quedando: incorporada la presente 

   



Dr. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

FRANCISCO DE ORELLANA, 
RECCION. Avda 3 de Octubre entre Tgut y Cua 

Tel (06)2862-247- 0989375710 

Escrtura Pública al protocolo de esta Notaría de todo lo 
cual doy fe    
Ia L LE 

OLGA MARIA ANDRADE LIN) 
Ec. 264 467S 
ey 001- 020% 
CEDENTE 

EDISON A e. AGUALONGO 
ccotodolVob -2 
cvoos- 029 
(ONARIO o BENEFICIARIO 
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Dr. Ramiro Cruz Mayorga 

NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO DEL GANTON 
ORELLANA



Ñ for. RAMIRO CRUZ MAYORGA 
B/_ NOTARIO SEGUNDO DEL CANTON 

S FRANCISCO DE ORELLANA 
RECCION: Auca. 9 de Ocutre entre Tputin y Cuyabeno 

Tel (06)2862-247- 0999375710 
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Señor Notario: 

En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo..$lrvase insertar 
una más que contenga la presente Aclaración de escritura. dela 
Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA al tenor de las siguientes 

clausulas, > y 

PRIMERA: COMPARECIENTES -Comparecen por una parte los 
señores CHAVEZ HEREDIA CHRISTIAN PAUL y su cónyuge 
ANDRADE LINARES OLGA MARIA en calidad de Presidente de la 
Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA, los mismos que son 
ecuatorianos, mayores de edad, casados, empleado, bachiller, 
portadores de la cedula de ciudadanía número 
1712593266,1712876695 y domiciliados en el Cantón Loreto 
Provincia de Orellana, al mismo que para efectos del presente 
contrato se lo denominará Los Cedentes, y por otra parte 
comparece el señor NINABANDA AGUALONGO EDISON 
FRANKLIN, el mismo que es casado, mayor de edad, ecuatoriano, 
bachiller, portador de la cedula número 0202010062 y domiciliado 
en esta jurisdicción al mismo que se lo denominará El Cesionario , 
libres las partes de contratar y contraer obligaciones tienen a bien 
de suscribir la presente Cesión de Derechos y acciones de la 
compañía CHRISIDESING CIA LTDA. 

SEGUNDA. ANTECEDENTES... El Cedente es tenedor de 400 
acciones de la compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA, las mismas 
que las adquirió desde la fundación de la referida compañia, 
acciones que tienen un valor nominal de 1 dólar cada una. Por 

escritura pública otorgada el 30 de enero del 2014, ante el notario 
Segundo del Cantón Orellana se sesionan 400 acciones de la 
Compañía CHRISTDESIGN CIA LTDA , cuando en realidad eran 
390 participaciones. 
TERCERA: ACLARACIÓN DE ESCRITURA.- El precio pactado por 

las partes en forma libre y voluntaria aclararon que la sesión es de 
390 en lugar de 400acciones, en lo demás se ratifican en la 
escritura de cesión de derechos



CUARTA.- En caso de existir alguna controversia de cualquiera de 
las partes comparecientes serán sancionados de conformidad con 
la Ley ante los Jueces competentes de esta Jurisdicción. 

Usted señor Notario se dignará agregar las demás cláusulas de 
estilo para la plena validez del presente instrumento público. A 

        > 
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    VIENI 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
CANTÓN LORETO 
ORELLANA - ECUADOR 

  

Con esta fecha, se inscribe la presente Escritura Pública de Aclaratoria de Cesión 
de Derechos de la COMPAÑÍA CHRISTDESING CIA. LTDA,, que constituyen los 
señores: EDISON FRANKLIN NINABANDA AGUALONGO, portador de la ci. 
0202010062 con 390 particiones y CARLOS JONATHAN COLOMA ANDRADE, 
portador de la cl, 2200177679 con 10 particiones, dando un total de 400 
particiones, correspondientes a un dólar americano cada uno, con una duración 
de 50 AÑOS, contados a partir de la fecha de su inscripción. Con domicilio 
principal en la ciudad de Loreto, cantón Loreto, provincia de Orellana, Se 
inscribe en el Registro Mercantil del Cantón Loreto, con el NÚMERO DE 
PARTIDA “001%, REPERTORIO "027", FOLIOS “6 - 7”, TOMO *1”, del AÑO 
2014. 

7 IBOA SALAN. 
REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 

CANTÓN LORETO. (E)



  

ACTA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS > 

Loreto, 05 de julio de 2013 

En Loreto alos cinco días del mes de juo del dos mil trece, se reúnen de forma extraordinaria los 

odos dela compañía CHRISTOESION IA. LTDA. par tratar el siguente orden del día: 

1. Constatación de Cuórum 

2. Hlección dela Directiva 

3 Aceptación de Gerente y Presidente 

DESARROLLO: 

En Loreto a los 05 días del mer de Julio se reúne los accionistas que conforman el capital 

accionario con elfin de Elegir directiva, para que represente en los actos legales. 

Se procede a nominar alt. isian Chávez como Gerente y l Sr, Carlos Coloma como Presidente 

de la moción es aceptada por la mayoria absoluta del capital accionario por loque se procede a 

realizarlas respectivas protocolizaciones. 

 



¡Se asienta la ratón de aceptación por part del Sr. Cristian Chávez Heredia portador de la cedula 

de Identidad 1712593266 en calidad de GERENTE GENERAL de la compañía. 

Se asienta la razón de aceptación por parte del Se Carlos Coloma Andrade portador dela cédula 

22000177613 en calidad de PRESIDENTE de la Compañía 

Firma la presente acta el Secretario 

HQ 
6 PRESIDENTE. 

 



De mi consideración 

  

Yo, CHRISTIAN PAUL CHÁVEZ HEREDIA 

Me es grato comunicaria por medio de la presente, que la Junta Genera dé Abd la 
Compa de CMRSTDESGN CI LTDA, estado ld 25 e Junio dl 201, 

PRESIDENTE, de antes mencionada compañia, la misma que consti tente eertura 
Púb ant a tara Visa Octava del Cantón Gu Doctor Jae nr Acosta Ho, 

67 de Mar de 212 debidamente legis Mercat 105 de ul del 2013 
¡Sus atribuciones son las que constan en el archivo Vigésimo Cuarto del Estatuto Social de la 
Compañía 

De conformidad al Ar. Vigésimo Octavo, DISPOSICIONES TRANSTORIAS, Usted representara ala 
compañía Judicial y extrajudicalmenteen forma conjunta o separadamente con el President. 

E periodo de duración de su nombramiento es de DOS AÑOS, contados a partir de la fecha de 
Inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil o 
e augurio éxitos en sus funciones. 

  

RAZÓN DE ACEPTACIÓN. — Loreto 26 de julio del 2013, Yo, CARLOS JONATHAN COLOMA | 
ANDRADE, acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la Compañía CHRISTDESIGN CIA. | 
LTDA. 

e COLOMA ANDRADE , 
ca 2200171679 

 



  

NOTARIA PRIMERA DEL CANTON FRANCISCO DE ORELLANA. Recibido a los 
veintisiete ds del mes de Agosto del año dos mil trece, a las ocho horas con veinticuatro 
minutos. 

NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA 
Agosto=27-2013 

En la ciudad de Francisco de Orellana, Capital de la Provincta de Orellana, República del 
Ecuador, alos veintisute. días del ms de Agosto del año dos mil trece, las ocho horas 
con veinticinco minutos, Ante mi Doctor Salomón Merino Torres, Notario Primero del 
Cantón Francisco de Orellana, mo presentan cl do .    





 



 

 


